
 
 
 
 
 
 
 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 04 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

 

Veintiuno de marzo de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00318-00 
 
 
Para los fines procesales a que haya lugar, se incorpora al expediente las 

diligencias con las cuales se pretende acreditar la notificación personal al 

demandado JORGE ELIECER CARDONA GARCÍA, las que no serán de recibo 

para el infrascrito, pues si se pretender realizar la notificación vía correo 

electrónico ello deberá estar con estricta sujeción a lo establecido en el Art. 8° 

de la Ley 2213 de 2022, acompasado con la Sentencia C-420 de 2020, pues 

véase que lo arrimado apenas si fue un simple correo electrónico donde no se 

puede constatar los anexos enviados y si efectivamente el destinatario los 

recibió y procedió a su apertura, debiéndose REQUERIR al apoderado 

demandante so pena de declarar el Desistimiento Tácito Art. 317 del C.G. del 

P., realice las diligencias de notificación en debida forma con acatamiento a las 

normas precitadas.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 
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